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Etapas de la Fase de Programación Multianual de Inversiones
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5
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del PMI

6
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del PMIE
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Plazos del PMI 2022-2024



Formulación y Evaluación Ejecución
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Formato N° 05 A/B Formato N° 09

Programación Multianual

La programación se 

registra manualmente 

en el MPMI

Formato N° 07 A/B/C

Formato N° 12-B

Liquidación física y 

financiera 

La programación se 

registra en el Formato 12-B 

y esta se refleja 

automáticamente en el 

MPMI

Identificación

Propuesta técnica

Costo (preliminar)

Cronograma de 

ejecución(preliminar)

Programación 

financiera 

actualizada

UF UEI

Datos generales 

de la inversión

Costo referencial

OPMI

La programación se 

registra manualmente 

en el MPMI

OPMI

No tiene Formato N° 12-B

La programación se 

registra manualmente 

en el MPMI

OPMI
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Vinculación 
de la sección 

A, B y CUEI

Vinculación del PMI y los Formatos del Invierte.pe



Registros en el MPMI

No tiene Formato 12-B Tiene Formato 12-B



MPMI – Vinculación con el Formato N° 12-B

Se habilita de acuerdo al

registro de la Programación

de ejecución de inversiones
del Formato N°8A



Formato N° 12-B- Vinculación con el Formato N° 8



Ciclo de Capacitaciones Virtuales 2021

“Formato N° 08 - Registro en la Fase de 

Ejecución”



SECCIÓN A:

Información de la Fase de 
Ejecución, modificaciones antes de 

aprobar el ET/DE y consistencia  

• Se registran aquellas
modificaciones de la
Fase de Ejecución,
antes de la aprobación
del ET o DE

• Se aprueba la
consistencia

SECCIÓN B: 

Información de la Fase de 
Ejecución, ET o DE y Programación 

del PI   

• Se registran el
resultado de la
aprobación del ET o
DE aprobado.

• Se registra la
información de la
programación de la
inversión.

• Se señala si la
ejecución será con
más de 01 ET o DE.

SECCIÓN C:  

Información de la Fase de 
Ejecución, modificaciones 
durante la ejecución física 

• Se registran las
modificaciones
durante la ejecución
física.

Responsable: UF Responsable: UEI Responsable: UEI

Las modificaciones

durante la ejecución

física del PI se registran

antes de ser

ejecutadas.

¿Cuál es la estructura del Formato N°08 – A?



Acceso al registro del Formato N° 08-A

1

2

El responsable de la UF/UEI debe hacer clic en el módulo ejecución y luego en el registro de proyectos de inversión

Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar

1

2



Registro del Formato N° 08-A

Luego de ubicado el PI, el responsable de la UF/ UEI debe hacer clic en el ícono para iniciar el registro del Formato N° 08-A3

3

• Si la UF no visualiza el

ícono , es porque: i) el

proyecto aún no se

encuentra viable, o ii) se

encuentra en el registro

de la sección B o C del

Formato N° 08-A a cargo

de la UEI, o iii) la OPMI

no le asigna el PI a la UF.

• Si la UEI no visualiza el

ícono es porque la

UF aún no le asigna el PI.



Inicio de Registro:
Sección A: Fase de Ejecución, modificaciones antes de aprobar el ET/DE y consistencia
• Respecto a la Contribución del PI al cierre de brechas (sección 4.2), se pueden modificar las metas por año que se esperan obtener con relación

a la reducción de la brecha identificada.

Registro del Formato N° 08-A



Inicio de Registro:
Sección A: Fase de Ejecución, modificaciones antes de aprobar el ET/DE y consistencia

• En el segundo cuadro denominado , el responsable UF puede registrar las modificaciones de la acción, el tipo de factor

productivo, así como las unidades de medidas. Asimismo, se pueden modificar los costos a precios de mercado de las acciones, gestión

del proyecto, ET, supervisión y liquidación. También se puede agregar un nuevo producto seleccionando la opción y cambiar

la UEI seleccionando el ícono

Registro del Formato N° 08-A



Inicio de Registro:
Sección A: Fase de Ejecución, modificaciones antes de aprobar el ET/DE y consistencia
• En la sub sección 4.4 Costo de operación y mantenimiento se mostrarán dos cuadros, el primero denominado

……………………… … donde se visualiza el horizonte de funcionamiento y los costos de operación y mantenimiento registrado en el

Formato N° 07-A, en el caso de los PI declarados viables en el marco del SNIP no se muestra información y los campos no serán editables.

Registro del Formato N° 08-A



Inicio de Registro:
Sección A: Fase de Ejecución, modificaciones antes de aprobar el ET/DE y consistencia
• En la última sub sección denominada 4.5 Actualización de indicadores de rentabilidad, el responsable UF puede modificar los indicadores de

rentabilidad para el criterio de decisión de la alternativa seleccionada en los cuadros de la columna denominada . La metodología de

evaluación no es editable.

Cabe precisar que la

evaluación de los

indicadores de

rentabilidad es de todo el

PI, así se tenga más de

un ET/DE.

Registro del Formato N° 08-A



Inicio de Registro:
Sección A: Fase de Ejecución, modificaciones antes de aprobar el ET/DE y consistencia

Para el registro de las modificaciones antes de la aprobación del ET o DE, es importante tener en cuenta lo siguiente:

1. Para el registro de las modificaciones, de aquella información que no es resultado final de la elaboración del ET o DE del proyecto se selecciona 

la opción . Se debe tener en cuenta que al seleccionar esta opción, se considera como costo actualizado lo 

registrado hasta el momento.

2. Para el registro de las modificaciones, de aquella información que se ha generado como resultado final de la elaboración del ET o DE con el cual

se ejecutará el PI, se debe cargar el documento que apruebe la consistencia del PI a través del ícono y luego seleccionar la opción

. Se debe precisar que la consistencia (Sección A) se aprueba para todo el PI así se vaya a ejecutar con más de un

ET/DE.

Finalmente, cuando se haya registrado información en todas los campos y se haya seleccionado la opción “Aprobar consistencia” aparecerá un

mensaje de confirmación en el cual deberá seleccionar la opción “Aceptar”. Consecuentemente esta acción habilitará la sección B para la UEI.

Registro del Formato N° 08-A



Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE

1

2

El responsable de la UEI debe hacer clic en el módulo ejecución y luego en el registro de proyectos de inversión

Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar

3 Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Expediente Técnico” lo cual indica que el PI se encuentra en la

sección B del Formato N° 08-A. Se selecciona el ícono para iniciar con el registro

1

2

3

Registro del Formato N° 08-A



Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE
• Luego de hacer clic en el ícono           , el responsable de la UEI visualizará la sección B: Resultado de elaboración del ET o DE, donde empezará a 

realizar los registros.

Registro del Formato N° 08-A



Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE

• Luego de adjuntar los documentos correspondientes, se deberá realizar el vinculo de la acción con el ET o DE

Para el caso de la ejecución con más de

un ET/DE, la vinculación se realizará con el

último ET/DE cargado.

Asimismo, se recomienda ser cauteloso al

momento de vincular el documento. Se

debe vincular solo para las acciones que

han sido materia de consistencia, ya que

en caso se retorne a la sección A estas

acciones no podrán ser modificadas

Registro del Formato N° 08-A



Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE
• En la sub sección Programación de la ejecución de inversiones, se deberá seleccionar la modalidad de ejecución para la acción, la fecha de inicio

y término de la ejecución de cada una de las acciones; así como la fecha de entrega del activo para la operación y mantenimiento. Tener en cuenta

que se deben registrar las fechas para todas las acciones que constituyan el PI, independientemente si la ejecución se realizará o no con

más de un ET/DE.

Registro del Formato N° 08-A



Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE

Registro del Formato N° 08-A



Sección B: Información de la fase de Ejecución ET o DE
• Cuando el responsable de la UEI ha culminado con los registros de la sección B, deberá seleccionar la opción                 . Luego 

aparecerá un mensaje de confirmación donde deberá seleccionar la opción “Aceptar”. Dicha acción habilita los registros en la sección C.

Registro del Formato N° 08-A



Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

1

2

El responsable de la UEI debe hacer clic en el módulo ejecución y luego en el registro de proyectos de inversión

Ingresar el código único de inversiones y luego hacer clic en buscar

3
Se podrá visualizar que en la columna “Sección” se muestra “Ejecución Física” lo cual indica que el PI se encuentra en la sección C del Formato N°

08-A. Se selecciona el ícono para iniciar con el registro.

1

2

3

Registro del Formato N° 08-A



Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

4
Se apertura la siguiente ventana y se selecciona la opción “Agregar documento de aprobación” para agregar el sustento que aprueba

la modificación de la ampliación de plazo.

4

4

Registro del Formato N° 08-A



Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

5
En la sección Lista de documentos que sustentan la variación y lista desplegable del campo Tipo de modificación, seleccionar la

opción a “Ampliación excepcional de Plazos, DL N° 1486-DIRECTIVA N° 05-2020-OSCE/CD” o “Ampliación excepcional de plazos-otras

modalidades”, dependiendo de la modalidad de ejecución, si dicha modificación se encuentra en el marco de la Reactivación.

6

Dar clic en el botón para guardar.

5

6

Registro del Formato N° 08-A



Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

Registro del Formato N° 08-A



Sección C: Información de la fase de Ejecución durante la ejecución física

• Luego de registrar todas las modificaciones y/o nuevas acciones, el responsable UEI deberá seleccionar la opción

………………………………... Se mostrará un mensaje de verificación donde deberá seleccionar “Aceptar”. Tener en cuenta que aunque no se

realicen modificaciones durante la ejecución física, el responsable UEI deberá dirigirse a la sección C y finalizar el registro.

Registro del Formato N° 08-A



Ciclo de Capacitaciones Virtuales 2021

“Formato N° 12-B Seguimiento a la 

ejecución de inversiones”



Es una herramienta de gestión que

permite el seguimiento a la ejecución de

las inversiones, en base a la información

registrada por la UEI en el Banco de

Inversiones y a la información de los

sistemas administrativos vinculados,

facilitando una adecuada toma de

decisiones para una eficiente gestión de

inversiones.

¿Qué es el F12-B?

Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones



Objetivos Realizar seguimiento y monitoreo a la ejecución de

inversiones y brindar información de la situación

actual y los riesgos asociados de las inversiones en la

fase de ejecución.

Mostrar los avances en la ejecución en el período

fiscal, propiciando una adecuada toma de

decisiones de los involucrados en la gestión de

inversiones.

Registrar la trazabilidad de las inversiones vinculando

la información de los sistemas administrativos, lo cual

facilita el seguimiento de las inversiones.

Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones



Adecuada toma de decisiones.

Identifica problemas y riesgos, permitiendo una adecuada y oportuna 

toma de decisiones y en consecuencia el logro de metas establecidas. 

Acceso y transparencia de la información

La información registrada en el Banco de Inversiones a través

del F12B es de acceso público.

Avance de la ejecución de las inversiones

Muestra el avance físico y financiero de las inversiones (obra,

bienes y/o servicios).

Vinculación con el PMI

La información registrada en el F12B es utilizada para la elaboración 

del PMI, y es insumo para Programación Multianual Presupuestaria.

¿Qué beneficios tiene?

Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones



Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones (DL N° 1252)

Numeral 11.3*

Las UEI registra y actualiza la información del avance físico y financiero de
todos los componentes de las inversiones en el formato de seguimiento del
aplicativo informático del Banco de Inversiones, de manera mensual…

Directiva General del Invierte.pe (Directiva Nº 001-2019-EF/63.01)

Numeral 45.3

 ¿Quién registra?

La Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI).

 ¿Qué se registra?

Información sobre la ejecución de cada inversión de la entidad.

 ¿Plazo de registro?

Dentro de los primeros (10) días del mes siguiente al vencimiento del
periodo.

Incorporado

Marco legal del F12-B

Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones



SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES

FASE DE EJECUCIÓN

Actuaciones 

Preparatorias

Elaboración de ET/DE Ejecución Física

Viable

Aprobado

Incorporado en el PMI

Registro de Documento de 

Aprobación

en el Formato 8 y la 

actualización del Formato 12-B

+

Culminación de la 
ejecución

UEIUF

A
Procedimiento de 

SelecciónB Elaboración de 

ET/DEC Procedimiento de 

SelecciónB Ejecución FísicaC
Actuaciones 

PreparatoriasA

Programación 

Inicial

Situación de la 

Inversión

Vinculación con 

el Seace

Situación de la 

Inversión

Definición de 

hitos

Situación de la 

Inversión

Programación 

Inicial

Situación de la 

Inversión

Vinculación con 

el Seace

Situación de la 

Inversión

Avance físico1 y avance
de la inversión2

Situación de la Inversión

Problemática

Acciones a seguir

ET Tramo I

ET Tramo II

ET Tramo N

…

Vinculación con el 
Formato 8, sección, 

A, B y C

Inversión

Programación Financiera (actualización)

Inicia el Registro del F12B,

con la programación

financiera

Línea de tiempo del Formato Nº 12-B

(Formato 9)

Formato N° 12-B Seguimiento a la ejecución de inversiones



Ingreso al aplicativo de registro del Formato N° 12-B

El responsable de la UEI Ingresa con sus credenciales al Banco de Inversiones

Registro del Formato N° 12-B



Ingreso al aplicativo de registro del Formato N° 12-B

Registro del Formato N° 12-B



Ingresar el código 
de la inversión

Hacer clic en el 
ícono para iniciar el 

registro

Ingreso al aplicativo de registro del Formato N° 12-B

Registro del Formato N° 12-B



Registro de la Ejecución Financiera

IMPORTANTE:
El registro de la ejecución financiera es requisito previo

para el ingreso de información del avance físico.

UEI UEI

Registro del Formato N° 12-B



Programación financiera anual (soles): Programar el saldo de la inversión a nivel de devengados anuales de

toda la inversión (valorizaciones de obra, gastos de supervisión, gestión del proyecto, etc.).

FORMATO N°12-B
FORMATO N°08

La visualización de los años de la programación
financiera (anual), se encuentra vinculados a los
plazos de la programación de ejecución de la inversión
registrados en el Formato N° 08

Registro del Formato N° 12-B

Registro de la Ejecución Financiera

2022

2023

2024

20,000,000.00

20,000,000.00

18,484,426.26

58,484,426.26

10/012024

MPMI



CAPACITACIONES VIRTUALES

Todas nuestras conferencias y capacitaciones las 

encuentras en nuestra web, en el link:

https://bit.ly/2VHzej2CapacitacionesDGPMI

en la sección de:

https://bit.ly/2VHzej2CapacitacionesDGPMI


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

pmi@mef.gob.pe
jcabanillas@mef.gob.pe

klahura@mef.gob.pe
mvelasco@mef.gob.pe
lzamudio@mef.gob.pe
achavez@mef.gob.pe
oretuerto@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de 
preguntas frecuentes 
correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe
/es/preguntas-

frecuentes-inv-pub

Asistencia 
técnica 

personalizada

Accede al directorio 
de Asistentes técnicos 

a nivel nacional y 
agenda tu reunión 

virtual. 

CONECTA MEF
www.mef.gob.pe/con

ectamef

mailto:pmi@mef.gob.pe
mailto:jcabanillas@mef.gob.pe
mailto:klahura@mef.gob.pe
mailto:mvelasco@mef.gob.pe
mailto:lzamudio@mef.gob.pe
mailto:achavez@mef.gob.pe
mailto:achavez@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
http://www.mef.gob.pe/conectamef


Muchas gracias


